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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 115/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES A LOS 

COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 10 al 16 de 
noviembre de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de 
noviembre de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 14.95% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 44.72% 

 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de noviembre 

de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $0.686 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $2.254 

 
Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 10 al 16 de noviembre de 

2018, aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.904 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.880 

Diésel $2.786 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 8 de noviembre de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 116/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE 

GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE 

ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
10 al 16 de noviembre de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 



Viernes 9 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL 7 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI y XI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI y XI, ambos de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 

fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 

98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 

fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 

Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 

fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 

corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 

vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 

propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 28-5643-0 “Oficinas Administrativas” 

ubicado en Avenida César López de Lara, 

S/N, Colonia Centro, C.P. 88000, 

Municipio de Nuevo Laredo,  

Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 105.12 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

OESTE 

 

 

PONIENTE 

Norte Secretaría de Pesca 

 

Sur Sría Hacienda y Crédito 

Público 

 

Estacionamiento 

S H C P 

 

Ave César López de Lara 

7.30 

 

7.30 

 

 

14.40 

 

 

14.40 
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2 8-5770-7 

 

“Campamento 202” 

ubicado en Carretera Libre Sueco- Janos, 

Km. 202, S/N, Colonia Dublán,  

C.P. 31710, Municipio de Nuevo Casas 

Grandes, Estado de Chihuahua. 

Superficie de 726.00 metros cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Derecho de Vía 

 

Callejón Acceso a los Campos 

Mormones 

 

Derecho de Vía 

 

Prop Bienestar Mormón 

Iglesia Ernesto Colt 

11.00 

 

30.50 

 

 

35.00 

 

39.45 

3 20-19326-3 

 

“Sin Posesión” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido,  

N° 1, Colonia San Lucas Ojitlán,  

C.P. 68470, Municipio de San Lucas 

Ojitlán, Estado de Oaxaca. 

Superficie de 454.20 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad de Reyna Ortega 

 

Camino Escalón de Himalaya 

 

Propiedad Municipal 

 

Propiedad de la Iglesia 

22.08 

 

23.34 

 

20.00 

 

18.40 

4 25-6053-7 

 

“Fosa Urias SCT” 

ubicado en Avenida Ferrocarrilera,  

N° 206, Colonia Urias, C.P. 82099, 

Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa.

Superficie de 2552.00 metros cuadrados. 

SUR 

 

OESTE 

 

NORESTE 

 

PONIENTE 

Calle Francisco I Madero 

 

Vía del Ferrocarril 

 

Vía del Ferrocarril 

 

Lote 9 

107.00 

 

30.20 

 

62.20 

 

43.00 

5 30-8738-0 

 

“Campamento Tantoyuca” 

ubicado en Carretera Libre  

Tuxpan-Tempoal, Km. 69, S/N, Pueblo 

Tantoyuca, C.P. 92100, Municipio de 

Tantoyuca, Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

Superficie de 4585.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Tempoal- Tantoyuca 

 

Calle Nicaragua 

 

Calle Argentina 

 

Predios de Sirenios S. y  

Lidia N. 

57.14 

 

58.88 

 

61.48 

 

55.00 

6 30-8755-0 

 

“Campamento Paso Largo” 

ubicado en Carretera Libre  

Teziutlán-Nautla, Km. 70, S/N, Localidad 

Paso Largo, C.P. 93633, Municipio de 

Martínez de la Torre, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 5964.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Carretera Federal 

 

Calle Florentino Murrieta 

 

Carretera Federal y Florentino 

Murrieta 

 

Carretera Federal y Florentino 

Murrieta 

120.45 

 

122.61 

 

59.75 

 

 

38.40 
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7 28-6087-1 

 

“Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 007” 

ubicado en Boulevard Primero de Mayo, 

S/N, Colonia Refinería de la Colonia José 

de Escandón, C.P. 88680, Municipio de 

Reynosa, Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 41017.00 metros cuadrados.

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Naranjos 

 

Calle Méndez 

 

Secundaria Mario González 

Aguirre 

 

Calle Poza Rica 

253.53 

 

299.30 

 

190.29 

 

 

135.63 

8 23-2319-6 

 

“Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 111” 

ubicado en Avenida Chichen Itzá, S/N, 

Localidad Cancún, C.P. S/N, Municipio de 

Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Superficie de 40624.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Avenida Chichen Itzá 

 

CONALEP 

 

Escuela Secundaria Técnica 

Núm 11 

 

Biblioteca Municipal 

172.17 

 

160.00 

 

285.68 

 

 

222.12 

9 13-10476-4 “Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 059” 

ubicado en Carretera Libre Ciudad 

Sahagún- Apán, Km. 1, S/N, Ciudad 

Sahagún, C.P. 43998, Municipio de 

Tepeapulco, Estado de Hidalgo. 

Superficie de 107404.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Zona de Restricción del 

Gasoducto 

 

Propiedad Privada 

 

Canal de la Secretaría de 

Recursos Hidráulicos 

 

Carretera Ciudad Sahagún 

Apán 

324.70 

 

 

284.29 

 

299.88 

 

 

453.55 

10 10-5177-4 “Coordinación Estatal 

Zona 10” 

Ubicado en Calle José María La Fragua, 

N° 606, Colonia Picachos, C.P. 34160, 

Municipio de Durango, Estado de 

Durango. 

Superficie de 2934.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle José María La Fragua 

 

Calle Chihuahua 

 

Lote 1 y 17 Propiedad 

Particular 

 

Jardín de Niños Vida y 

Movimiento 

49.40 

 

44.00 

 

62.61 

 

 

63.50 

11 10-5192-5 “Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 004” 

ubicado en Boulevard Miguel Alemán,  

KM. 698, S/N, Ciudad Lerdo, C.P. 35150, 

Municipio de Lerdo, Estado de Durango. 

Superficie de 95213.00 metros cuadrados.

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Unidad Habitacional 

 

Calle Prolongación Madero 

 

Boulevard Miguel Alemán 

 

Calle sin Nombre 

354.06 

 

286.00 

 

283.76 

 

317.20 
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12 10-5175-6 “Centro de Capacitación para el 

Trabajo Industrial 036” 

ubicado en Avenida Aluminio, S/N, Ciudad 

Industrial, C.P. 34229, Municipio de 

Durango, Estado de Durando. 

Superficie de 12134.00 metros cuadrados.

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Casa Oriente 

 

Calle Hierro 

 

Calle Paladio 

 

Avenida Aluminio 

154.00 

 

95.00 

 

115.10 

 

184.42 

13 10-5215-4 “Centro de Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario No. 083” 

ubicado en Carretera a Gómez Farías, 

Km. 3, S/N, Localidad Gómez Farías,  

C.P. 89790, Municipio de Gómez Palacio, 

Estado de Durango. 

Superficie de 1200.00 metros cuadrados. 

SUR 

 

OESTE 

 

NOROESTE 

 

PONIENTE 

Carretera a Gómez Farías 

 

Callejón Principal 

 

Lina Cárdenas de Ruíz 

 

Juana Barajas Morales y 

Gilberto Lumbreras 

300.00 

 

400.00 

 

300.00 

 

400.00 

14 9-7167-6 

 

Escuela Secundaria Diurna 113 

“Francisco Nicodemo” 

ubicado en Avenida Miguel García,  

Esq. Canal de Tezontle, S/N, Colonia 

Picos Iztacalco, C.P. 08770, Alcaldía 

Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 9634.29 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Calle Canal de Tezontle 

 

Propiedad Privada 

 

Avenida Santa Cruz 

88.00 

 

91.00 

 

103.00 

 

97.00 

15 9-6762-8 

 

Jardín de Niños “Juventino Rosas” 

ubicado en Calle Biógrafos, N° 119, 

Colonia Nueva Rosita, C.P. 09420, 

Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 1258.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Eje 5 

 

Escuela Primaria “Lic. Agustín 

Yáñez” 

 

Calle Biógrafos 

 

Calle Contadores 

44.00 

 

44.00 

 

 

26.28 

 

31.91 

16 9-7987-0 

 

“Escuela Primaria El Pípila 11 0546” 

ubicado en Calle Electrificación y 

Constituyentes, S/N, Colonia Daniel 

Garza, C.P. 11830, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. 

Superficie de 2774.04 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Bosque de Chapultepec 

 

Calle Electrificación 

 

Avenida Molinos del Rey 

 

Bosque de Chapultepec 

46.35 

 

46.35 

 

59.85 

 

59.85 
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17 9-14748-9 “Escuela Primaria Julio de la Fuente” 

ubicado en Avenida Sirena, S/N, Colonia 

del Mar, C.P. 13270, Alcaldía Tláhuac, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4800.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Sirena 

 

Calle Aleta 

 

Calle Delfín 

 

Calle Marlín 

40.00 

 

40.00 

 

120.00 

 

120.00 

18 9-14694-6 “Escuela Superior de Educación 

Física” 

Ubicado en Calle Atletas puerta 4 de la 

Ciudad Deportiva, S/N, Colonia 

Magdalena Mixhuca Ex Ejido, C.P. 08010, 

Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 73186.85 metros cuadrados.

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Viaducto Piedad 

 

Palacio de los Deportes 

 

Avenida Río Churubusco 

 

Avenida Añil 

342.40 

 

329.90 

 

210.85 

 

189.10 

19 9-14760-2 “Escuela Secundaria Diurna 289 

Antonio Carrillo Flores” 

Ubicado en Carretera Federal Libre a San 

Pablo, S/N, Colonía Cuajimalpa de 

Morelos, C.P. 05050, Alcaldía Cuajimalpa 

de Morelos, Ciudad de México. 

Superficie de 2811.30 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terrenos Baldíos 

 

Terrenos Baldíos 

 

Cañada 

 

Camino al Tecnológico 

16.22 

 

13.06 

 

131.30 

 

185.55 

20 15-9068-6 “Plantel 12 Nezahualcóyotl” 

ubicado en Calle Rancho Grande y 

 Av. Lázaro Cárdenas S/N Esq. con 

Circuito Universitario, S/N, Colonia Benito 

Juárez, C.P. 57000, Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Superficie de 17650.32 

metros cuadrados. 

SUR 

 

ESTE 

 

NORESTE 

 

Estadio Neza 86 

 

Calle Caminante 

 

Vía del FFCC 

150.00 

 

235.00 

 

271.00 

 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 

señalados con los números del 1 al 4 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano 

Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; los señalados con 

los números 5 y 6 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; los señalados con los números del 7 al 

13 por la Secretaría de Educación Pública, así como los señalados con los números 14 al 19 a través de su 

Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, y; el señalado con 

el número 20  a través del Organismo Público Descentralizado Denominado  Colegio de Bachilleres, y con 

fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de 

CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad 

mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el 

domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 18 días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 


